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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CVE-2022-10315 Orden MED/20/2022, de 27 de diciembre, por la que se establecen 
las bases reguladoras para el otorgamiento de becas de formación 
práctica para titulados universitarios en Derecho en la Secretaría Ge-
neral de la consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimen-
tación y Medio Ambiente.

La exigencia, cada vez mayor, de conocimientos en los diversos sectores del mundo rural 
y agrario, así como en la utilización de técnicas y recursos que permitan la adquisición del 
adecuado nivel de formación y cualificación, hacen necesaria la especialización en ese ámbito 
o, en su caso, el perfeccionamiento de los conocimientos adquiridos en estas materias por los 
titulados universitarios.

Siendo de interés para la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente el fomento de la investigación, formación y la realización de prácticas orienta-
das a la inserción en el mundo profesional de los titulados universitarios, graduados en Dere-
cho, que puedan aportar especialistas conocedores de los problemas y necesidades propias de 
los sectores y actividades que gestiona esta Consejería, se ha considerado oportuna la convo-
catoria de becas de formación. Esta actividad, lógicamente, debe realizarse por graduados en 
Derecho, y supone una formación para postgraduados.

En su virtud y de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 35 f) de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria y demás normativa 
vigente,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que deben regir la con-

vocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de becas de formación práctica destinada 
a titulados universitarios en Derecho para la realización de actividades, trabajos y estudios de 
formación y especialización práctica en los sectores de actividad gestionados por la Secretaría 
General de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Am-
biente. En concreto, dichas actividades serán desarrolladas en el seno del Servicio de Asesoría 
Jurídica de la citada Secretaría General.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las becas previstas en esta Orden las personas que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración o Institución como con-
secuencia de expediente disciplinario.
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b) Estar en posesión de la titulación universitaria en Derecho, siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de 3 años desde la expedición del título o, en su caso, desde la fecha de pago 
de los correspondientes derechos de expedición, hasta la fecha de terminación del plazo de 
solicitudes.

c) No haber sido beneficiario de una beca de formación en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma durante dos o más años.

Los títulos presentados por los solicitantes deberán estar reconocidos y homologados ofi-
cialmente, así como tener plena validez en España.

Artículo 3. Solicitudes y documentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a la publi-
cación del extracto de la convocatoria de esta beca en el Boletín Oficial de Cantabria.

Las solicitudes se presentarán por medio de una instancia elaborada conforme al modelo 
contenido en el Anexo de esta Orden y serán dirigidas al señor consejero de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Peca, Alimentación y Medio Ambiente, presentándose en el Registro de Consejería 
de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (C/ Albert Einstein, 
2, 39011 Santander, Cantabria), o por cualquiera de los medios establecidos al efecto en los 
artículos 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

a) Certificación del expediente académico, con calificaciones.

b) Fotocopia compulsada del título o, en su defecto, justificación del pago de los derechos 
de expedición correspondiente.

c) Currículum vitae del solicitante, con exposición de los méritos académicos o profesiona-
les que se aleguen, justificados documentalmente.

d) Declaración responsable de renuncia a otras becas, en el caso de ser seleccionado, y de 
no haber sido separado del servicio de ninguna Administración o Institución como consecuen-
cia de expediente disciplinario.

e) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social o de cualquier otro 
ingreso de derecho público.

f) Declaración responsable de no haber sido beneficiario de otra beca de formación en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más años.

No podrán tener la condición de beneficiarias aquellas personas incursas en alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. Además, esta beca será incompatible con cualquier otra ayuda para la misma 
finalidad que puedan conceder otras Administraciones o entes públicos, nacionales o interna-
cionales.

Podrán tener la condición de beneficiarios de la beca de formación aquellas personas que 
hayan disfrutado de otra beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria hasta completar el plazo máximo de dos años.
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La participación en la convocatoria supone la aceptación expresa de estas bases. Asimismo, 
conllevará la autorización a la Secretaría General de la Consejería de Desarrollo Rural, Ga-
nadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para verificar la identidad del solicitante, así 
como para requerir los certificados que sean necesarios emitir por la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, Agencia Cántabra de Administración Tributaria y por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, a fin de acreditar que los beneficiarios se encuentran al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. No obstante, lo 
anterior, los interesados podrán denegar expresamente la citada autorización, debiendo en tal 
caso aportar copia del D.N.I. así como los correspondientes certificados.

Artículo 4. Evaluación y selección.

La selección de los beneficiarios de las becas se ajustará a los principios de igualdad, mé-
rito, objetividad y capacidad, atendiendo a los siguientes criterios:

Primera Fase: Valoración de Méritos.

a) Méritos de carácter académico: Se valorarán las asignaturas de Derecho Administrativo, 
Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Financiero-Tributario y Derecho Mercantil. Se otorgarán 
las siguientes puntuaciones 2 puntos por cada matrícula de honor obtenida en la carrera; 1,60 
puntos por cada sobresaliente y 1,20 por cada notable, y 0,80 por cada aprobado. Dividién-
dose la puntuación entre el número de asignaturas que hayan sido tomadas en consideración. 
La puntación máxima a obtener en este apartado es de 3 puntos.

b) Cursos: Por haber superado cursos de formación, capacitación o especialización, or-
ganizados tanto por Instituciones u organismos oficiales como privados, cuyo contenido se 
encuentre directamente relacionado con los campos de especialización relacionados con las 
áreas de trabajo de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente o el derecho administrativo: 0,05 por cursos de duración igual o superior a 20 horas, 
0,10 puntos por cursos de duración igual o superior a 40 horas, 0,20 por cursos de duración 
igual o superior a 80 horas, 0,40 por cursos de duración igual o superior a 120 horas, 1 punto 
por cursos de duración superior a 200 horas, hasta un máximo de 2 puntos.

Segunda Fase: Entrevista personal.

El Comité de Valoración podrá comprobar mediante la realización de entrevistas la idoneidad 
del solicitante para desarrollar las actividades que se le atribuyan y adquirir una sólida formación 
práctica, valorando la formación y conocimientos de los solicitantes y aquellos otros extremos 
que estime el Comité de Valoración. Se valorará el resultado de esta entre 0 y 5 puntos.

No será necesaria la entrevista si el Comité de Valoración así lo estima a la vista de las 
solicitudes presentadas.

Artículo 5. Comité de Valoración.

1. Las solicitudes presentadas serán valoradas por un Comité de Valoración, compuesto 
el Secretario General de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, o persona en quien delegue, que lo presidirá, y por dos vocales y un secre-
tario, éste último con voz, pero sin voto, pertenecientes al Servicio de Asesoría Jurídica. En 
defecto de éstos, los puestos de vocal y secretario podrán ser desempeñado por una persona 
seleccionada por el Secretario General entre aquéllas pertenecientes a una de las unidades 
dependientes de la Secretaría General.

2. El Comité tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Petición de cuantos informes y documentación estimen necesarios.
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b) Evaluación de los expedientes de solicitud, una vez cumplimentados los requisitos exigi-
dos en la presente Orden.

c) Elaboración de la propuesta de resolución.

d) Verificar que la documentación presentada por los interesados cumple los requisitos 
exigidos y, si advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, le 
requerirá en su caso, para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el 
plazo de 10 días hábiles, con indicación de que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su 
solicitud, previa resolución.

A la vista de la documentación presentada y comprobada su correspondencia con los requi-
sitos exigidos, el Comité de Valoración formulará a través de su presidente la oportuna pro-
puesta de resolución a favor de las personas que obtengan mayor puntuación, estableciéndose 
una lista de suplentes ordenados según la puntuación obtenida.

Artículo 6. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de resolución formulada, el señor consejero de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente dictará resolución sobre la concesión de las becas.

2. Una vez adoptada, la resolución de concesión se notificará al beneficiario de la beca de 
formación y se publicará en el tablón de anuncios de la Secretaría General de la Consejería de 
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, en el plazo máximo de 
seis meses desde la publicación de la resolución de convocatoria, debiendo entenderse deses-
timadas las solicitudes si no se hubiera dictado resolución en dicho plazo.

Contra la resolución de concesión que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la notificación de esta, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos 
meses contado a partir del día siguiente a la notificación de la resolución.

3. La convocatoria podrá ser declarada desierta, ya sea por no haber concurrencia o por no 
alcanzar ningún candidato los méritos necesarios para el desarrollo y realización de las tareas 
de formación considerándose como umbral mínimo de puntuación necesaria entre las dos fases 
de valoración de méritos de 3 puntos.

4. En la resolución de adjudicación se establecerá la fecha prevista de incorporación del 
beneficiario a su destino, entendiéndose que se renuncia a la beca si no se presenta en la fecha 
señalada, salvo causa debidamente justificada.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

6. No resultará posible efectuar pagos anticipados o abonos a cuenta.

Artículo 7. Duración y cuantía.

1. El periodo de duración de la beca será de un año desde la incorporación del beneficiario 
a la misma. El importe de la beca será de 800 euros mensuales brutos, que se recibirán a mes 
vencido. La beca estará sujeta a la retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas que establezca la normativa correspondiente.

2. Si el comienzo o finalización del periodo de disfrute de la beca no coincidiera con el pri-
mer o último día hábil del mes, se percibirá la parte proporcional correspondiente a ese mes 
en relación a los días en que se haya desarrollado la actividad formativa.
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3. A la vista del informe del tutor y con carácter excepcional, el Secretario General de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente podrá pro-
poner la prórroga de la beca por un período máximo de 12 meses al Consejero de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, quien podrá acordarla, condicionada 
a la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente, en las mismas condiciones en 
que se concedió la beca originaria o hasta completar el plazo máximo de dos años.

4. El señor consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
podrá conceder la interrupción del disfrute de las becas, sin percepción económica, a petición 
razonada de los interesados, previo informe favorable del tutor. El tiempo total de interrup-
ción no será superior a 18 semanas durante el período total de duración de la beca, incluida 
la prórroga. El hecho de superar el tiempo señalado será causa de pérdida de la condición de 
beneficiario de la beca, y consecuentemente, de privación de la beca por el tiempo que quede 
pendiente, pudiendo ser adjudicada a uno de los suplentes establecidos según el orden de pun-
tuación obtenida. Solo en aquellos casos en que concurran circunstancias extraordinarias, o 
bien por maternidad, se podrá recuperar el período interrumpido, siempre que las condiciones 
presupuestarias lo permitan.

Artículo 8. Obligaciones de los beneficiarios de la beca.

1. Además de las obligaciones previstas en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, y de las que pudieran ser establecidas legalmente, son obligaciones específicas 
del beneficiario de la beca las siguientes:

a) Aceptar la beca por escrito e incorporarse a su destino el día establecido en la resolución 
de concesión. De no cumplirse esta obligación en plazo, se entenderá que renuncia a la misma, 
salvo causa debidamente justificada, concediéndose al suplente que figure en primer lugar.

b) Suscribir una póliza de seguro de accidentes de trabajo.

c) Cumplir con las bases de la convocatoria y demás normas que resulten de aplicación 
como consecuencia de la misma.

d) Aceptar las normas de régimen interno del centro donde se realice la formación.

e) Velar por la confidencialidad de los documentos e informaciones a que tengan acceso en 
el desarrollo de las funciones de formación.

f) Cumplir con el horario establecido para su formación.

g) Asistir a los cursos de formación que se estimen oportunos.

h) No recibir ninguna otra ayuda para la misma finalidad.

2. Facilitar toda la información requerida por la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa de protección de datos de carácter personal. El becario llevará a cabo las tareas que 
se le encomienden por el tutor o tutores que se le designen, los cuales se encargarán también 
de trasladarle las indicaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo que correspondan.

3. No podrá realizarse el pago de las becas en tanto las personas beneficiarias de las mismas 
no se hallen al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra la persona bene-
ficiaria resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda 
de la manera prevista en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

4. El incumplimiento por parte del becario de sus obligaciones, así como la no realización de 
los trabajos para su formación práctica en condiciones satisfactorias, la ausencia injustificada 
o el bajo interés y rendimiento serán causas de pérdida de la condición de beneficiario y, con-
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secuentemente, de privación de la beca por el tiempo que quedare pendiente, previo informe 
del tutor de la especialización y sin perjuicio de las responsabilidades que resultaren exigibles.

Artículo 9. Ausencia de vínculo contractual.

La concesión y disfrute de la beca, dado su carácter formativo y de especialización, no su-
pondrá vinculación laboral, funcionarial, administrativa o contractual alguna entre el becario y 
el Gobierno de Cantabria.

Artículo 10. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en los supuestos previstos en el artículo 
38 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 11. Informe, certificación y suplencia.

1. Sin perjuicio de la posibilidad de prórroga prevista en el artículo 7 de esta Orden, el be-
cario elevará al tutor de la especialización un informe escrito sobre los trabajos desarrollados 
durante el período de formación, que deberá ser entregado con una antelación mínima de 15 
días a la finalización de la beca.

2. Si durante el período de duración de la beca el becario, previa solicitud fundamentada, 
renunciase a la misma, esta podrá ser adjudicada a uno de los suplentes por el orden de pun-
tuación obtenido, de acuerdo con la propuesta de resolución adoptada en su momento por 
el Secretario General de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente.

Disposición final primera. Régimen supletorio.

En lo no previsto en la presente Orden regirá lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la 
Ley 10/2006, de 17 de agosto, de Subvenciones de Cantabria.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 27 de diciembre de 2022.
El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente,

Juan Guillermo Blanco Gómez.
2022/10315
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	CVE-2022-10315	Orden MED/20/2022, de 27 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para el otorgamiento de becas de formación práctica para titulados universitarios en Derecho en la Secretaría General de la consejería de Desarrollo Rural
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-10285	Orden SAN/26/2022, de 23 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para proyectos de promoción, prevención, intervención y reducción del daño en salud pública.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-10314	Decreto 1416/2022, de 23 de diciembre, de concesión de subvenciones para la adquisición de libros de texto, material escolar y gastos de matrícula universitaria, curso 2022-2023.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-10307	Concesión de subvenciones a favor de asociaciones o entidades colaboradoras que desarrollen proyecto de protección y bienestar de los animales durante el año 2022. Expediente 2022/6540H.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2022-9999	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en urbanización Nestares Golf, 38 de Nestares.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2022-10383	Concesión de licencia de primera ocupación de edificio para almacén de bandejas portacables en barrio El Campo, en San Miguel de Meruelo.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-10305	Aprobación definitiva del Proyecto de Compensación del Sector 1 Ampliación Cierro del Alisal.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2022-10219	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en Prellezo. Expediente 767/2022.

	Ayuntamiento de Valdáliga
	CVE-2022-9972	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en barrio La Venta, Lamadrid. Expediente 164/2022.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-10250	Resolución de la modificación de la Autorización Ambiental Integrada AAI/002/2005 otorgada como consecuencia de la autorización temporal de un nuevo residuo no peligroso a gestionar.
	CVE-2022-10253	Resolución por la que se formula Declaración de Impacto Ambiental del proyecto Parque Eólico Somaloma - Las Quemadas de 45 mW, en los términos municipales de Valdeprado del Río, Campoo de Enmedio y Valdeolea.

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-10384	Información pública la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado Modificación conductor L.A.T. 12/20 kV Candina-S_Lor


	7.5.Varios
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-10347	Resolución por la que se dispone la publicación de la Adenda modificativa y prórroga del Convenio entre el Ministerio de Fomento, la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, el Gobierno de Cantabria y el A

	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2022-10435	Resolución por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la aprobación por parte de la Comisión Europea del Programa Cantabria FEDER 2021-2027 y del extracto de la evaluación ambiental estratégica del programa o

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-10427	Resolución por la que se somete a información pública, el proyecto de Orden por la que se regula la práctica de la caza durante la temporada cinegética 2023/2024 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, exceptuando el incluid

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-10278	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio suscrito entre el Ministerio de Cultura y Deporte, el Ministerio de Hacienda y Función Pública, el Gobierno de Cantabria, la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia, el Ayuntamiento 
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